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SERVICIOS ECONÓMICOS



Las tarifas se basan en los gastos previstos de
conservación y explotación del canal para el ejercicio
actual, y se reparten en de manera binomica (ha y m3).

Están sujetos al pago de utilización del agua todos los
usuarios de la zona Regable del C.A.C. (Riego,
Abastecimientos, Usos industriales, Centrales
hidroeléctricas y Usos recreativos).

Texto Refundido de la Ley de Aguas y del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico.

TARIFAS DE UTILIZACIÓN DEL AGUA DEL CANAL 
DE ARAGÓN Y CATALUÑA



El Canon se basan en los gastos previstos de

conservación y explotación para el ejercicio actual, y se

reparten en de manera binomica (ha y m3).

Están sujetos al pago del Canon de Regulación todos los

usuarios que aprovechan las aguas reguladas por el

embalse de Joaquín Costa, y/o del embalse de Santa Ana.

Texto Refundido de la Ley de Aguas y del Reglamento

del Dominio Público Hidráulico.

CÁNONES DE REGULACIÓN DEL EMBALSE DE 
JOAQUÍN COSTA Y SANTA ANA



DETERMINACIÓN DEL COSTE

• Apartado A (Gastos de funcionamiento y Conservación de la

infraestructura, parte proporcional oficinas Monzón).

• Apartado B ( Gastos de Administración del Organismo).

• Apartado C ( Aportación de los usuarios al coste de las obras).

• a) Obras anteriores al año 1986.

• b) Obras posteriores al año 1985.

• Apartado D (Ajustes con respecto al año anterior).



FORMA DE REPARTO

• Agua de riegos (valor 2).

• Agua de Abastecimiento y Usos Industriales (valor 10).

• Hidroeléctricos (valor 4).

• Estado (20%).



INGRESADO CHE (€)
% INCREMENTO BRUTO 

S/ AÑO ANTERIOR

% INFLACION 

ANUAL

% INCREMENTO NETO  

S/ AÑO ANTERIOR

2006 509.575,90 2,70 7,54

2007 480.510,48 -5,70 4,20 -8,40

2008 533.296,16 10,99 1,40 6,79

2009 520.510,53 -2,40 0,80 -3,80

2010 529.137,32 1,66 3,00 0,86

2011 482.008,98 -8,91 2,40 -11,91

2012 520.102,44 7,90 2,90 5,50

2013 570.673,58 9,72 0,30 6,82

2014 524.300,75 -8,13 -1,00 -8,43

2015 512,924,08 -2,17 -1,17

INCREM MEDIO PERIODO 0,33 1,86 -1,53

EVOLUCIÓN COSTE CANON JOAQUIN COSTA 
PERIODO 2006-2015



EVOLUCIÓN COSTE CANON JOAQUIN COSTA 
PERIODO 2006-2015

(CORREGIDA LA INFLACIÓN)



EVOLUCIÓN COSTE CANON SANTA ANA 
PERIODO 2006-2015

INGRESADO CHE (€)
% INCREMENTO BRUTO 

S/ AÑO ANTERIOR

% INFLACION 

ANUAL

% INCREMENTO NETO  

S/ AÑO ANTERIOR

2006 330.216,97 2,70 48,62

2007 339.764,84 2,89 4,20 0,19

2008 347.538,46 2,29 1,40 -1,91

2009 316.755,75 -8,86 0,80 -10,26

2010 304.305,46 -3,93 3,00 -4,73

2011 263.530,76 -13,40 2,4 -16,40

2012 314.252,52 19,25 2,90 16,85

2013 359.720,00 14,47 0,30 11,57

2014 325.630,00 -9,48 -1,00 -9,78

2015 322,185,00 -1,06 -0,06

INCREM MEDIO PERIODO 0,24 1,86 -1,61



EVOLUCIÓN COSTE CANON SANTA ANA 
PERIODO 2006-2015

(CORREGIDA LA INFLACIÓN)



EVOLUCIÓN COSTE TARIFAS 
PERIODO 2006-2015

INGRESADO CHE (€)
% INCREMENTO BRUTO 

S/ AÑO ANTERIOR

% INFLACION 

ANUAL

% INCREMENTO NETO  

S/ AÑO ANTERIOR

2006 4.538.026,44 2,70 -5,46

2007 4.990.157,61 9,96 4,20 7,26

2008 5.450.686,25 9,23 1,40 5,03

2009 5.563.098,51 2,06 0,80 0,66

2010 5.573.139,40 0,18 3,00 -0,62

2011 5.514.326,20 -1,06 2,40 -4,06

2012 6.505.827,41 17,98 2,90 15,58

2013 6.975.921,00 7,23 0,30 4,33

2014 5.623.247,16 -19,39 -1,00 -19,69

2015 5.955.016,71 6,61 7,61

INCREM MEDIO PERIODO 3,65 1,86 1,79



EVOLUCIÓN COSTE TARIFAS 
PERIODO 2006-2015

(CORREGIDA LA INFLACIÓN)

1º Rebombeo1º Rebombeo
2º Rebombeo

3º Rebombeo



EVOLUCIÓN PRESUPUESTO COMUNIDAD  
PERIODO 2006-2015

INGRESADO CHE (€)
% INCREMENTO BRUTO 

S/ AÑO ANTERIOR

% INFLACION 

ANUAL

% INCREMENTO NETO  

S/ AÑO ANTERIOR

2006 955.707,32 2,70 2,69

2007 990.138,73 3,60 4,20 0,90

2008 880.254,59 -11,10 1,40 -15,30

2009 774.678,43 -11,99 0,80 -13,39

2010 803.584,35 3,73 3,00 2,93

2011 806.569,75 1,20 2,40 -1,80

2012 847.554,24 3.12 2,90 0,72

2013 870.672,00 3,83 0,30 0,93

2014 860.836,07 -1,13 -1,00 0,93

2015 876.082,65 1,77 2,77

INCREM MEDIO PERIODO -0,77 1,86 -2,63



EVOLUCIÓN PRESUPUESTO COMUNIDAD
PERIODO 2006-2015



CONCLUSIONES

• Canon de Joaquín Costa, el coste se ha estabilizado, hay pocos usuarios para
repartir en el embalse.

• Canon de Santa Ana, mas variabilidad en el coste, al repartir entre mas usuarios
del sistema, en general el coste es inferior al embalse de J. Costa.

• Tarifas de utilización del agua, el coste se ha estabilizado, salvo los años que
ha habido que utilizar el rebombeo, en los cuales el coste se ha incrementado.

• Presupuesto de la Comunidad General en su conjunto no ha sufrido grandes
variaciones, salvo con la desaparición de la recaudación para cuenta de
Capitalización de Obras de Urgencias.

• A corto plazo progresivo incremento y posterior estabilización de las cuotas con
la incorporación del Embalse de San Salvador.



IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

• Se ha modificado en los Presupuestos Generales del Estado el

importe para la obligación de presentar declaración del Impuesto

de Sociedades de las entidades parcialmente exentas, pasando de

50.000€ a 75.000€, a partir del 1 de enero de 2.015.

• Por lo tanto no tienen que presentar Impuesto de Sociedades

aquellos que cumplan estas 3 condiciones:

- Que los ingresos totales no superen los 75.000€

- Que los ingresos correspondientes a rentas no exentas no

superen los 2.000€

- Que todas las rentas no exentas que obtengan estén sometidas a

retención.


